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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: PEDRO MANUEL CUEVAS PÉREZ

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

RADICACIÓN: 13-001-33-33-010-2017-00010-00

SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de

ciudadanía No. 63.360.082, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 87.982

del C. S. de la 1, obrando en mi condición de apoderada especial de LA NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO, tal y como consta en el poder que adjunto por lo cual

solicito que se me reconozca personería jurídica, Respetuosamente me permito

presentar CONTESTACIÓN ALA DEMANDA DE NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO en el proceso de la referencia, atendiendo los argumentos jurídicos que
enseguida expondremos:

I. EXPOSICIÓN SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

Los hechos que motivaron la presentación de la Acción de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho de la cual hoy se descorre el traslado de rigor, se
circunscriben a que se declare la nulidad del acto ficto, mediante el cual se negó el
derecho a reconocer y pagar los intereses por mora por el no pago oportuno de las
cesantías del actor.

Ahora bien, sobre los supuestos fácticos señalados por el demandante me permito
manifestar lo siguiente:

A los hechos No. 1, 2 y 3. No los afirmo ni los niego, me atengo a lo que se
demuestre en el transcurso del proceso.
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A los hechos No. 4 al 9. No los afirmo ni los niego, me atengo a lo que se
demuestre en el transcurso del proceso.

II. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA.

Revisada la demanda, se considera que es menester tomar en cuenta la pretensión
del accionante, no está ajustada a derecho, toda vez que no tiene en cuenta el
ordenamiento jurídico de manera integral como se expondrá a continuación.

En primer lugar, las prestaciones sociales de los docentes, están a cargo del Fondo
Nacional de prestaciones sociales del magisterio, como se consagra en sus objetivos:

"Artículo 5°.-El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
tendrá los siguientes objetivos:

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado..."

En cuanto al trámite de reconocimiento tenemos que el artículo 56 de la Ley 962 de
2005, reglamentada por el Decreto Nacional 2831 de 2005, dispone:

"racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio, las prestaciones sociales que pagara el Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, serán reconocidas por el citado fondo, mediante la
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el fondo,
el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad
Territorial certificada correspondiente, a la se encuentra vinculado el docente.
El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que
Llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial"

El artículo 2, del decreto 2831 del 2005, por su parte, establece respecto de las
solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, lo siguiente:

"Artículo 2o. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de
prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaria de educación, o
la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad
territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el
solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el
efecto por la sociedad fíduciaria encargada de administrar ios recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Socialesdel Magisterio."

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo,
¡mplementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de
reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad
territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes
conocer electrónicamente el estado de su trámite.
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En este orden de ideas, vemos que el Fondo Nacional de Prestaciones sociales es
quien tiene la función encomendada del pago de las prestaciones, sin embargo se
diseñó un trámite en el que las secretarias son encomendadas en la expedición del
acto, y tramite de solicitudes en general, y por otro lado, se encarga a una sociedad
fiduciaria la administración de los recursos del Fondo, y pagar las prestaciones
sociales.

Así pues, se destaca que la entidad fiduciaria para el caso en cuestión es
FIDUPREVISORA S.A, la cual entonces es quien administra los recursos del Fondo de
prestaciones sociales.

Cabe señalar, que la fiduciaria LA FIDUPREVISORA S.A. procede con los pagos
prestacionales, luego de contar con el Acto Administrativo emitido por la secretaria
de Educación y previo trámite legal para su concesión, que comprende los reportes
de todos los entes comprometidos dentro del salario del docente; conforme a

£. derecho y a la mayor brevedad posible según la disponibilidad de recursos
provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pues es de tener en
cuenta que no se cuenta con los recursos suficientes para el pago de todas las
cesantías que se encuentran en trámite.

De acuerdo a esto, el pago se realizara cuando exista la disponibilidad presupuestal
en estricto orden cronológico de aprobación y recepción de las resoluciones, tal y
como se sostuvo en la circular 01 de 23 de abril de 2002, expedida por el Consejo
directivo del Fondo atendiendo la sentencia SU 014 del 23 de enero de 2001 de la
Corte, en la que se manifestó: "el pago de la prestación reconocida y liquidada, solo
puede efectuarse en cuanto exista la correspondiente apropiación presupuestal que
permita a la administración disponer de los fondos que correspondan."

Así mismo, es importante recordar que los actos administrativos llevan inherente una
condición suspensiva, que para el caso del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales

r del Magisterio, es la disponibilidad presupuestal con la que cuente según los recursos
W provenientes de Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Yesta sujeción, es la que

precisamente influye el pago tardío que aduce el actor, en cuanto al pago de las
prestaciones sociales.

En este punto, es pertinente destacar el pronunciamiento de la Corte Constitucional
sentencia T-293 de 1996, respecto del tema en referencia:

"... debe respetarse el orden de las solicitudes de pago y tener en cuenta la
disponibilidadpresupuestal."

El concepto anteriormente expuesto, es reiterado y complementado en las sentencias
C-314 de 1998 y C-552 de 1998, cuando al referirse al fin último de respetar el orden
de las solicitudes se busca:

"... que el pronunciamiento del juez de amparo no vulnere los derechos de
otros educadores que, encontrándose en las mismas circunstancias, se
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someten al turno asignado por las entidades competentes siguiendo el orden
de llegada de las solicitudes''

Apartir de lo anterior, se deduce, que no pueden generarse intereses moratorios y/o
indexación alguna y contradecir principios constitucionales y jurisprudenciales,
cuando la suma de dinero que se le reconoció y pagó efectivamente al demandante,
es aquella producto del turno de atención correspondiente y de la asignación
presupuestal legalmente destinada para tal efecto de acuerdo al principio de
Igualdad.

En consecuencia, es completamente trascendental sostener que la disponibilidad
presupuestal para esta Fiduciaria como ente eminentemente administrador de los
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es fundamental,
ya que a partir de ella se efectúan las asignaciones prestacionales de acuerdo al
estricto turno de radicación. Por lo tanto, no puede endilgarse una negligencia por
parte de mi defendida debido a que el reconocimiento de las cesantías sigue un
procedimiento por sujeción expresa a lincamientos legales, turno de atención y
disponibilidad presupuestal, que se llevó a cabo adecuadamente, y en atención del
principio de igualdad.

Por otro lado, es importante señalar que el procedimiento para el trámite de las
solicitudes de reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, está consagrado en el
decreto 2831 de 2005, que reglamentó el inciso 2o del artículo 3o y el numeral 6o del
artículo 7o de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, el cual
determina claramente las etapas, términos y demás formalidades para el
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales; resaltando que conforme al
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, las solicitudes relacionadas con las prestaciones
sociales que paga en FOMAG será efectuado a través de las secretarías de educación
y es la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del fondo quien deberá llevar
á cabo el respectivo pago, por lo que no existe responsabilidad por parte del
Ministerio de Educación ya que de acuerdo a lo anterior no es la encargada de
reconocer y tramitar la solicitud elevada por la accionante.

Siendo del caso mencionar que las solicitudes de reconocimiento deberán ser
radicadas en la secretaría de educación o la dependencia que haga sus veces puesto
que conforme a lo establecido en la Ley 60 de 1993, el Ministerio de Educación
Nacional perdió la facultad como ente nominador y esa facultad fue otorgada a los
departamentos, distritos y municipios correspondiendo la administración del personal
docente y administrativo de los servicios educativos estatales a los gobernadores y
alcaldes.

En el caso de las cesantías de los docentes afiliados al fondo de prestaciones
sociales, estas también se incluyen dentro del decreto 2831 de 2005, y por tanto no
están cobijadas por las demás normas respecto al tema.
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Al respecto, el Tribunal administrativo de Antioquia, M.P. Gonzalo Zambrano
Velandia, en sentencia de 9 de mayo de 2014, del proceso con radicado 2012-168,
expreso que:

"De conformidad con el numeral 3o del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, por
medio del cualse estableció el régimen de liquidación del auxilio de cesantías
de los docentes oficiales, se determinó que el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio es el único habilitado para la liquidación y pago del
auxilio de cesantías, lo cual excluye a este sector del régimen de liquidación
de cesantías previstas en normas generales, tales como la Ley 50 de 1990, la
Ley344 de 1996, asícomo a las citadas Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006."

Más adelante, también expresó:

"(...) Sea que se esté ante el régimen retroactivo de cesantías aplicable a los
docentes nacionalizados o ante el régimen de liquidación anual aplicable para
los docentes nacionales y para los vinculados a partir del Io de enero de 1990,
siempre será el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la
entidad encargada de la liquidación y pago del auxilio de cesantía, motivopor
el cual los docentes afiliados al citado fondo se encuentran exceptuados del
régimen fijado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, aplicable al sector
público en virtud de la Ley 344 de 1996, norma esta que le impone al
empleador la obligación de liquidar definitivamente dicha prestación al 31 de
diciembre de cada anualidad, sin perjuicio de la que deba realizarse en fecha
anterior por terminación de la relación laboral, de reconocer los intereses
legales a que haya lugar, y a consignar antes del 15 de febrero de cada
anualidad, en el fondo que el empleado elija, el valor del auxilio de cesantía,
siendo que al empleador que incumpla dicho plazo deberá pagar un día de
salario porcada día de retardo; pues como ya se dijo, conforme se estipula en
la Ley 91 de 1989, el citado Fondo no tiene la obligación legal de consignar el
auxilio de cesantía deldocente afiliado a un determinado fondo en un periodo
determinado."

Así las cosas, para el caso específico de los docentes, las reclamaciones de cesantías
se rigen por el procedimiento fijado por la Ley 91 de 1989 y el Decreto 2831 de
2005, que constituye entonces el procedimiento especial aplicable, de lo que se
precisa que "dicho procedimiento, en lo que respecta a los términos y formalidades
para acceder a la solicitud, difiere sustancialmente de lo estipulado por la Ley 244de
1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, por tanto, nose puede pretender hacer
extensiva una sanción establecida en una norma general para un procedimiento que
se encuentra regulado en una norma especial queno la contempla, como sucede con
la sanción moratoria porel supuesto nopago oportuno delauxilio de cesantías.*

Ello se debe a que no es posible extender la aplicación de una sanción, que no está
prevista en la norma que regula la prestación de cesantías del régimen de los

1Tribunal administrativo de Antioquia, M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, en sentencia de 9 de mayo
de 2014, del proceso con radicado 2012-168
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docentes, puesto que "en materia sanclonatoria, al igual que en el derecho penal,
opera elprincipio de interpretación restrictiva de la norma, es decir, que las normas
que establecen sanciones o que rijan límites a los derechos se deben Interpretar a la
determinación literal de la conducta que se sanciona, quedando proscrita todo tipo
de interpretación extensiva, analógica o deductiva. *

Por todo lo anterior, se concluye que a la actora no le asiste derecho a sanción
moratoria pretendida, siendo que en las disposiciones que regulan el auxilio de
cesantías de los docentes afiliados al Fondo De Prestaciones Sociales Del Magisterio,
no se contempla la indemnización moratoria por el no pago oportuno, y señalan que
el pago está sujeto a la condición suspensiva de la disponibilidad presupuestal.
Y en cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1769 del 24 de Noviembre del 2014,
establece en el artículo 89:

"Pago de cesantías del Magisterio. El pago que reconozca el Fondo
f. Nacional de Prestaciones Sociales del Maglsterio-FOMAG- por concepto de

cesantías parciales o definitivas a sus afiliados se deberá realizar dentro de
los sesenta (60) días hábilessiguientes a la fecha en que quede en firme
el acto administrativo que ordena la liquidación y pago de la prestación
social solicitada.

A partir del día hábil sesenta y uno (61), se deberán reconocer a título de
mora en el pago, Intereses legales a una tasa equivalente a la DTF
efectiva anual, causado diariamente por la suma no pagada"

Por último, es importante mencionar que el Consejo de Estado, en Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, en providencia del 12 de mayo de 2016,
radicado 2016 00919 y cuya Magistrada Ponente fue la Dra. Rocío Araujo Oñate, se
hizo referencia respecto de la materia objeto de estudio "sanción por mora" por
pago no oportuno de las cesantías determinando las siguientes consideraciones:

f "(...) la Sala considera que las sentencias relacionadas* no forman criterio
w unificado, ya que si bien, algunos de estos pronunciamientos se refieren al

reconocimiento y pago de la sanción por mora, proferidas en acción de
nulidad y restablecimiento del derecho y por vía de tutela, la Sección Segunda
de esta Corporación, también se ha referido al tema para negarlo, por tanto
resulta evidente que el juez natural contrario a desconocer los criterios
establecidos por el Consejo de Estado frente al tema, analizó varios fallos en
este sentido y expuso las razones suficientes para fundamentar en debida
forma su decisión4.

2 Ibídem.

3 Sentencias de la Sección Segunda del Consejo de Estado: del 30 de agosto de 2012, C.P. Víctor Hernando
Alvarado Ardila, radicado 08001-23-31-000-2008-00369-01; y febrero 29 de 2013, C.P. Víctor Hernando Alvarado
Ardila, radicado No. 11001-03-15-000-2013-00138-00;
3 No se precisa la fecha de ingreso, de retiro, ni el tiempo laborado.
4Sentencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado del 28 de abril de 2016, .C.P. Lucy Jeannette Bermúdez
Bermúdez, radicado No. 11001-03-15-000-2016-00968-00
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Por otra parte, se aclara que en cuanto a la providencia referida dictada por el
Tribunal, ésta no es precedente sino un criterio de interpretación y decisión
frente a casos análogos."

Y más adelante dijo que:

"En consecuencia, no se desconoció precedente judicial alguno, pues las
decisiones objeto de censura no se apartaron de ningún tipo de interpretación
vinculante de esta Corporación que fuera similar o análoga a su caso, sino que
por el contrario, fueron sustentadas suficiente, razonada y satisfactoriamente,
alseñalar que no era viable el reconocimiento y pago de la sanción por mora
en elpago de las cesantía, porque no tenía respaldo normativo para ello."

III. Al concepto de violación

El acto acusado no viola las disposiciones invocadas por la actora y está
estrictamente ceñido a las disposiciones en que debería fundarse. Las prestaciones
sociales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones sociales, se
encuentran reguladas por una norma de carácter especial, y no es posible incluirle
sanciones fuera de su ámbito normativo. Además el pago se encuentra sujeto al
turno y la disponibilidad según lleguen las solicitudes, como se sustenta en las
sentencias C-314 de 1998 y C-552 de 1998; en el caso de configurarse mora que sea
a partir del día sesenta y uno (61) reconocer intereses legales a una tasa equivalente
a la DTF efectiva anual, causado diariamente por la suma no pagada.

No existió omisión, ni violación a derecho alguno en lo que expone el demandante,
toda vez que a la docente se le pagó sus prestaciones sociales conforme a derecho.

IV. A las Pretensiones:

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda por carecer de fundamentos de
hecho y de derecho que avalen su prosperidad ya que la Nación - Ministerio de
Educación Nacional y Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, actúan
conforme a las políticas expuestas por la misma ley especial de prestaciones e
igualmente de acuerdo a los parámetros expuestos por el Consejo Directivo del
Fondo, como máxima autoridad encargada de proferir los procedimientos para el
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes, razón por la cual
la sanción señalada en la Ley 1071 de 2006 por la cual se adicionó y modificó la Ley
244 de 1995, solo procede respecto de los plazos para trámite de las prestaciones
económicas.

Frente a la solicitud de condenas para la Nación, Ministerio de Educación Nacional y
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, impetrada por el
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demandante, solicitamos respetuosamente al Señor Juez, se DENIEGUEN en su
totalidad las pretensiones de la demanda.

Con sustento en las CONSIDERACIONES, antecedentes y en consecuencia lógica de
esto, no procede la imposición de las CONDENAS solicitadas por la actora.

En cuanto a las pruebas tanto solicitadas como aportadas ellas deberán apreciarse
de conformidad y en cumplimiento con el artículo 176 del Código General del proceso
que dispone:

"(...) Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las
reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley
sustancial para la existencia o validez de ciertos actos(...)"

V. EXCEPCIONES

a) Inexistencia del derecho por errónea interpretación de la norma: Se
estructura este hecho por cuanto su pretensión se basa en una norma,
desconociendo el ordenamiento jurídico de manera integral, en el que se
encuentra también las normas y sentencias en las cuales fundamentamos
nuestra posición.

El auxilio de cesantía del accionante ha sido liquidado con arreglo a la
normatividad legal y reglamentaria aplicable a los derechos prestacionales del
docente demandante. De igual manera, para el efecto, se han atendido las
pautas jurisprudenciales vigentes al momento de la expedición del acto

%/ administrativo de reconocimiento. Los derechos laborales de la docente, por lo
tanto, se encuentran debidamente satisfechos.

El acto administrativo acusado no viola las disposiciones invocadas por la parte
actora, por el contrario, está estrictamente ceñido a las disposiciones en que
debería fundarse.

Es preciso recordar que las prestaciones sociales de los docentes afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales se encuentran reguladas por una
norma de carácter especial, y no es posible incluirle sanciones moratorias que
se encuentran previstas por fuera de su ámbito normativo5; además el pago
de aquellas se encuentra sujeto la disponibilidad presupuestal y el turno según
el orden de presentación de las correspondientes solicitudes, en los términos
de las sentencias de constitucionalidad C-314 de 1998 y C-552 de 1998.

5 Ver: Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, sentencia de 17 de junio de
2014, Rad.: 2012-452-01, MP.: Fernando Alverez Morales. (Anexa a esta contestación)
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No corresponde, entonces, ordenar el reconocimiento y pago de la sanción
moratoria pretendida y por lo tanto, tampoco existe obligación prestacional
correlativa a cargo de la entidad demandada.

b) Pago. Mi representado ha cancelado al demandante todas y cada una de las
prestaciones periódicas que han sido causadas a su favor teniendo en cuenta
la disponibilidad presupuestal, y el principio de igualdad.

c) Cobro de lo no debido. Como quiera que no exista sustento normativo o
jurisprudencial que justifique la prosperidad de la solicitud incoada por la parte
activa, la demandada no podría ordenar el pago de la misma, so pena de
incurrir en pago de lo no debido en los términos del artículo 2313 del Código
Civil.

( d) Compensación: Sin que esta excepción implique reconocimiento de derecho
^ alguno, solicitamos al Juzgador Contencioso Administrativo, en caso de ser

procedente, que declare la compensación de las sumas de dinero pagadas por
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) a la parte
demandante por concepto de prestaciones sociales.

e) Excepción genérica o innominada: De acuerdo con lo estipulado en el
artículo 282 del Código general del proceso6, aplicable en lo contencioso
administrativo de conformidad con el artículo 187 de la ley 1437 de C.C.A7.,
cuando el juez halle probado los hechos constituyen una excepción, deberá
reconocerla oficiosamente en la sentencia.

f) Buena fe: Se destaca la sentencia T-475 de 1992, de M.P: Eduardo Cifuentes
Muñoz, en la que se expresa que:

"(...) La buena fe ha pasado de ser un principio general del derecho
O para convertirse en un postulado constitucional (C.P. art. 83). Este

trascendental principio exige de los particulares y de las autoridades
ceñirse en sus actuaciones a una conducta honesta, leal y acorde con el
comportamiento que puede esperarse de una persona correcta
("virbonus")...La administración y el administrado deben adoptar un
comportamiento leal en el perfeccionamiento, desarrollo y extinción de
las relaciones jurídicas. Este Imperativo constitucional no sólo se aplica
a los contratos administrativos, sino también a aquellas actuaciones
unilaterales de la administración generadoras de situaciones jurídicas
subjetivas o concretas para una persona. El ámbito de aplicación de la

6 En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación
y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.
7 En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el tallador
encuentre probada
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buena fe no se limita al nacimiento de la relación jurídica, sino que
despliega sus efectos en el tiempo hasta su extinción."

Se observa en el hecho de que mi representado ha actuado con la más
absoluta buena fe tanto durante la recepción de los aportes del afiliado, al
momento de la consolidación del derecho a favor del demandante y hasta la
fecha por cuanto ha procedido teniendo en cuenta la aplicación de las normas
pertinentes.

VI. PETICIÓN EXPECIAL

Respetuosamente solicito señor juez, se sirva vincular a la Fiduciaria La Previsora

S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo Fondo Nacional De

Prestaciones Sociales Del Magisterio.

VI. PRUEBAS

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:

1) Solicito certificación expedida por la Nación - Ministerio de Educación Nacional,
en el cual expresa que no tiene competencia para allegar el expediente
administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del
proceso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2) Solicito se oficie a la Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar
para que envíe al Juzgado con destino al expediente copia de los documentos
correspondientes a la hoja de vida del actor para verificar los datos e
información pertinentes que sólo posee la entidad territorial respecto a la
nominación del accionante y entidad que, en principio, ordenó el
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación al accionante.

VII. ANEXOS

Poder con sus anexos el cual me ha sido conferido en legal forma por el Ministerio de
Educación Nacional.
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VIII. NOTIFICACIONES

A los demandados Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, en la Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo
Nacional CAN, en la ciudad de Bogotá D.C.

A la apoderada de la parte demandada en la Secretaría de su Despacho o en la Calle
71 No. 11 - 85 Bogotá D.C.y al email notificaciones@silviarugelesabogados.com

Del señor Juez,

Atentamente,

OJIÓLO) SORULLO
SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ
C.C. No. 63.360.082

T.P. No. 87.982 del C. S. de la J.
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E. S. D.

TODOS POR UN

NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

Radicación:

Acción:

Demandante:

Demandado:

13001333301020170001000

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
PEDRO MANUEL Q£VAS PÉREZ
LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

GLORIA AMPARO ROMERO GAITÁN , identificada con cédula de ciudadanía No. 41.672.400 de Bogotá y
tarjeta profesional No. 68.459 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en ejercicio de la delegación
efectuada a través de Resolución 1275 expedida por la Ministra de Educación Nacional, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9de la Ley 489 de 1998 ydemás normatividad concordante, manifiesto que confiero
PODER ESPECIAL, especial, ampüo y suficiente, a las doctoras SILVIA MARGARITA RUGELES
RODRÍGUEZ yYESSICA PAOLA OSPINO LANDERO, identificadas como aparece al pie de sus firmas, para
que actúe en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, dentro
del proceso de la referencia.

Las apoderadas quedan facultadas conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Código General del Proceso
(ley 1564 de 2012), especialmente para presentar excepciones, contestar la demanda, según el caso,
proponer incidentes, interponer recursos, asistir a las audiencias propias del proceso, especialmente a la
diligencia de que trata el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, yconcille ono, conforme a las directrices dadas
por el Ministerio de Educación Nacional en cuanto a éste le compete según certificación que se aporte en
audiencia por el apoderado; ypara adelantar todas las acciones que garanticen el derecho de defensa de la
Entidad, así como para sustituir este poder.

Pido al despacho se le reconozca personería para actuar.

Atentamente,

Acepto,

í\ GLORIA AMÍAkO ROMERfrí3AÍTAN~
C.C No. 41.672.400 de Bogotá

T.P. No. 68.459 del Consejo Superior de la Judicatura

SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ YESSICA PAOL
C.C. 63.360.082 de Bucaramanga C.C No. 11433^5209 de/Canacidia

T.P. N° 87.982 del Consejo Superior de la Judicatura T.P. N°264.204 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 43N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: -57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co -atencionalciudadano(5)mineducacion.qov.co
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X

LASUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

CERTIFICA QUE

En sesióndel Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio, celebrada el 15 Y 16 DE MARZO DE 2017, se ratificó la Política General de
Conciliación, que a su vez fue ratificada y modificada en Comité del3 de Octubre de 2011,a su vezadoptadaporel mismo en sesión del26 de marzo
de 2002la Política Generalde Conciliación, aprobadapara aquelloscasos en losque se controviertan asuntos relacionados con prestaciones sociales
y servicios de salud de docentes que se encuentran afiliadosal Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, respecto de lo cual se determinópor
parte de sus miembrosque NO LE ES FACTIBLE CONCILIAR, con fundamentoen los argumentos jurídicosque a continuaciónse exponen:

FUNDAMENTOS LEGALES

♦ Ley 962 de 2005

Con la expedición de la Ley 962del8 de julio de 2005, "porlacualse dictandisposiciones sobre racionalización de trámitesy procedimientos
administrativos de los organismosy entidadesdel Estadoy de los particulares que ejercenfunciones públicas o prestanservicios públicos",
se suprimieron actividades que en razónde sus funciones venían ejerciendo los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante Entidad
Territorial, a saber:

s La participación de los Representantes del Ministro de Educación Nacional en lasJuntas Departamentales (JUDE) y Distritales de Educación
(JUDI), asicomo elejercicio de lasfunciones decoordinación delasacciones educativas del Estado y laejecución de los planes de desarrollo,
porderogación de losartículos 149,159-numeral 5,160-numeral 5 y literales b)yd)delarticulo 148de la Ley 115 de 1994.

^ El reconocimiento de las prestaciones sociales que pagaba el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por intermedio del
Representante del Ministro de Educación Nacional ante la Entidad Territorial, esto, por disposición expresa del articulo 56 dela mencionada Ley
quedispone elnuevo trámite para talfin, derogándose loprevisto enelarticulo 180 delaLey 115 de1994 ylaLey 91 de 1989.

NC?

• Decreto 2831 de 2005

El 16 de agosto de 2005, seexpidió el Decreto No.2831"Por elcual sereglamenta elinciso 2del articulo 3yelnumeral 6del articulo 7de la Ley
91 de1989, y elarticulo 56 de la Ley 962 de2005, y se dictan otras disposiciones", referidos a: Reglamento del Consejo Directivo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: Trámite para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del citado Fondo;
Conformación yfuncionamiento delos Comités Regionales, disponiendo elsiguiente procedimiento:

• RADICACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaria de
educación, o la dependencia oentidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o
haya pertenecido el solicitante ocausahabierite, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

• La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes
de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea
en la respectiva entidad territorial certificada yenla sociedad fiduciaria yque permita a los solicitantes conocer electrónicamente elestado desu
trámite.

2. GESTIÓN ACARGO DE LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN. De acuerdo con lo establecido en el articulo 3o. de la Ley 91 de 1989 yel articulo
56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales certificadas, ola dependencia que haqa
sus veces.

Para tal efecto, la Secretaria de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente, ala que seencuentre vinculado el docente, deberá:

• Recibir yradicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales acargo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los
recursos de dicho Fondo.

• Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo yconforme a los formatos únicos por esta
adoptados, certificación de tiempo de servicio yrégimen salarial yprestacional, del docente peticionario ocausahabiente de acuerdo con la
normatividad vigente.

• Elaborar yremitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a la radicación de la
solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo yadministración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente articulo.

Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo yadministración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio suscribir el acto admnistrativo de reconocimiento de prestaciones económicas acargo de dicho Fondo, de acuerdo con
las Leyes 91 de 1989 y962 de 2005 ylas normas que las adicionen omodifiquen, ysurtir los tramites administrativos aque haya lugar en los
términos ycon lasformalidades yefectos previstos enlaley.

• Remitir, ala sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio copia de los
actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales acargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos
depago ydentro de lostres díassiguientes a queestos se encuentren enfirme.

3. TRÁMITE DE SOLICITUDES. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaria de educación ola
entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca ohaya pertenecido el solicitante será remitido a la
sociedad fiduciaria que seencargue del manejo delos recursos del Fondo para suaprobación.

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación oindicar de
manera precisa lasrazones desudecisión deno hacerlo, e informar deello a la respectiva secretaria deeducación.

4. RECONOCIMIENTO. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo deberá ser
suscnto por el secretario de educación del ente territorial certificado ynotificado en los términos ycon las formalidades yefectos previstos en la ley."
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" £¡£5 ?scen,rali2ación de'sec,or «Jucaüvo en virtud de la Ley 60 de 1993 yposteriormente la Ley 715 de 2001 este Ministerio oerdió la

Saltanas de Educación, en «rtud de las Leyes 91 de 1989 y962 de 2005 (articulo 56). reglamentados en lo ISSSS í uSÜ 2^1 de

DECISIÓN

SdeloiTfsuISfri^ 2*21 EES °E K RJ!*4 raÜRcar la P0"lica GeneraI de Cond,iadón- ™dificada y««•* el 3deSSfu • . • «^ P smo en ses'on del 26 de marzo de 2002- Para la Participación de los apoderados del Ministerio deEducacón Nacional en las Audiencias de Conciliación Judiciales yextrajuditiales en las que se debata el pago de las prestacTone so aes vtpregan de serv.aos de salud atos docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Mamerto. SSXSSñm

Los miembros del Comité puntualizan que la Política fue adoptada con las disposiciones legales vigentes en su momento para los Comité de
Concitación yDefensa Judicial yconforme ala competencia funcional que le ha asistida aeste Ministerio no contemplando SSm¿S!mÍ
¡SSnSyPa9° P SS0CÍaleS' ĈOn'ra,aCÍÓn ^SefVÍd0S méd¡C0S ymen°S 3Ún 'a administradón de recunJo^Sto teSStS
Ü£¡ÜÜÜÜ£ menci0"ada considera?n ?ue debid0 al Paso del «emP°. 'a «pedición de normas que determinan claramente las competencias de las
partes que vienen siendo convocadas: la vigencia del contrato celebrado de conformidad con la Ley 91 de 1989 entre la Fiduciaria La Previsora SAv
La Nación - Mmisteno de Educación Nacional, como consta en Escritura Pública No. 0083 del 21 de junio de 1990 se efectuó el análisis
correspondiente a las normas con elfin de adoptar la decisión correspondiente

En consecuencia, se aprobó la ratificación ymodificación de la Política General de Conciliación para la participación de los apoderados del Ministerio
en las controversias en las que se debatan asuntos relacionados con el Fondo Nacional de Preslaciones Sociales del Magisterio, quedando del
olvJUibillt! ILlItjr.

•En las audiencias de conciliación extrajudicial yjudicial aque se convoque ala Nación - Ministerio de Educación Nacional para debatir el
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales e igualmente prestación de servicios de salud a los afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados del Ministerio no podrán conciliar ydeberán llamar en garantía ala Entidad Territorial
que expidió el acto administrativo objeto de reclamación oaquella que por competencia deba efectuar reconocimiento de la prestación que s°
reclame yala Fiduciaria la Previsora S. A., como vocero del patrimonio autónomo, administradora de los recursos ypagadora de estos En
virtud del contrato de Fiducia Mercantil suscrito con la Nación •Ministerio de Educación Nacional, como consta en Escritura Pública No 0083
del 21 de jumo de 1990. para que sean estas las Entidades que coordinadamente estudien yviabilicen ono la conciliación respecto de las
pretensiones del demandante osolicitante en cada caso, de conformidad con el articulo 56 de la ley 962 de 2005 en concordancia con el
Decreto 2831 de2005 derogado ycompilado por elDecreto 1075 de2015.

El Mimsteno de Educación no es competente para tratar este asunto toda vez que de acuerdo con Ley 962 de 2005 art. 56 yel Decreto
2831 de 2005 derogado ycompilado por el Decreto 1075 de 2015 las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio serán efectuada através de las secretarias de educación de las entidades territoriales certificadas, ola dependencia
Que haga sus veces y es el Fondo a través de su administrador fiduciario quien aprobará elproyecto de resolución, el cual debe ser
elaborado por el Secretano de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, ala que seencuentre vinculado eldocente El
acto administrativo de reconocimiento sehará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad terntorial.'

Se expide en Bogotá D.C. a los 16 dias del mes de marzo de 2017 con destino al JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
CARTAGENA con ocasión de la audiencia establecida en el art. 180 del C.P.A.C.A., programada dentro del proceso 13001333301020170001000
promovido por PEDRO MANUEL CUEVAS PÉREZ contra NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Elaboro: DianaMarcela Murillo Gutiérrez

MARGARITA MARÍA RUIZORTEGON
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN

MINISTERIO DEEDUCACIÓN NACIONAL

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
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Señor:

JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA

E. S. D.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

DERECHO DEMANDANTE: PEDRO M CUEVAS PÉREZ

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MAGANGUE - BOLÍVAR - FORMAG

RADICADO: 13001-33-33-010-2017-00010-00.
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ASUNTO: PODER
!Cl

JAVIER ARTURO PAYARES SIERRA, mayor de edad, con domicilio
residencia en esta Municipalidad, identificado con C.C No 8.531.65

expedida en Barranquilla, actuando en calidad de ALCALDE MUNICIPAL

ENCARGADO y representante legal del municipio de Magangué, tal como
consta en el Acto Administrativo y Acta de posesión que adjunto al
presente poder, a usted comedidamente manifiesto que, otorgo poder
especial al Dr ROGELIO DE JESÚS MIRANDA LEYVA, mayor de edad,
con domicilio en Magangué, Abogado inscrito ante el Consejo Superior de
la Judicatura con la Tarjeta Profesional No 202.333 e identificado con la
cédula de ciudadanía No 9.144.940 expedida en Magangué, para que
represente al MUNICIPIO DE MAGANGUE en el proceso de la referencia.

El apoderado tendrá las facultades para presentar recursos e incidentes,
nulidades, recusaciones, notificarse de todas las actuaciones, solicitar copia
de las actas, suscribirlas, además las de Sustituir - Reasumir - Renunciar

y las facultades establecidas en el Art 74 del C.G.P, la LEY 1437 DE 2011;
y las leyes concordantes que rigen dicho procedimiento. La facultad de
conciliar se supedita a lo establecido por el Decreto 1716 de 2009

De usted, con Respeto

E^
^YARES-SIERRA

Alcalde Municipal de Magangué.

Acepto Poder

"MAGANGUE, ORGANIZADA SEGURAY PUJANTE"
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE MAGANGUE V^feáv* ^
MAGANGUÉ OFICINA JURÍDICA

NIT: 800028432-2 ^TSnjuon

Señores:

JUZGADO DÉCIMO ADMNISTRATIVO ORAL DE CARTAGENA.
E. S. D.

ACCIÓN. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.
DTE. PEDRO MANUEL CUEVAS PÉREZ

DDO. NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO
DE MAGANGUE

RAD: 13001-33-33-010-2017-00010-00

ROGELIO DE JESÚS MIRANDA LEYVA, Mayor de edad, con domicilio en
Magangué, en mi condición de apoderado del Municipio de Magangué de Bolívar,
según poder que reposa en el expediente, yque fuere otorgado por el señor Alcalde
Municipal de Magangué, JAVIER ARTURO PAYARES SIERRA, mayor de edad,
con domicilio y residencia en esta Municipalidad, identificado con C.C No 8.531.653
expedida en Barranquilla, actuando en calidad deALCALDE MUNICIPAL ENCARGADO
y representante legal del municipio de Magangué, tal como consta en el Acto
Administrativo y Acta de posesión que adjunto al presente poder, mediante el
presente yestando dentro del término establecido en el artículo 172 del Código de
Procedimiento Administrativo, me permito contestar la demanda incoada por el
señor PEDRO MANUEL CUEVAS PÉREZ, a través de apoderado judicial, cuya
radicación se encuentra referenciada en el epígrafe.

Siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 175 de la obra citada
tenemos: '

1. EL NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO YRESIDENCIA YLOS DE SU
REPRESENTANTE O APODERADO.

El demandado en el asunto corresponde a la Municipio de Magangué de Bolívar,
cuyo domicilio es el municipio de Magangué, Barrio centro calle, 11 carreras 2y3
representada actualmente por el doctor JAVIER ARTURO PAYARES SIERRA,
quien ostenta el cargo de Alcalde Municipal Encargado. El apoderado en el asunto'
es el suscrito cuya identificación y ubicación serán anotadas más adelante.

2. UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES YLOS HECHOS DE LA
DEMANDA.

3.

3.1. RESPECTO A LAS PRETENSIONES:

SOBRE LA PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de la misma, toda vez que no le
asiste el derecho invocado.

SOBRE LA SEGUNDA: Por ser resultado de la primera, igual suerte debe correr.

"MAGANGUE, ORGANIZADA SEGURA YPUJANTE"
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SOBRE LAS CONDENAS:

SOBRE LA PRIMERA me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que
el Municipio de Magangué no está llamado a responder por las prestaciones sociales
de los docentes:

La Ley 60 de 1993 sobre el tema -en lo relevante en su Art. 6o contempla normas
de personal. Determina la clase de disposiciones que regulan las plantas de personal
docente y administrativo de los servicios educativos estatales. Prohibe la vinculación
de docentes y administrativos sin el lleno de los requisitos docentes y de carrera y
por fuera de las plantas de personal. Determina que el nombramiento o vinculación
que no llene requisitos se reputa ilegal y constituye causal de mala conducta fuera
de las demás responsabilidades.

Precisa el régimen prestacional de los actuales docentes nacionales y nacionalizados
que se incorporen a las plantas departamentales y distritales será el de la Ley 91/89
y señala su compatibilidad con pensiones y remuneraciones que determina; a su
vez, manda que el personal docente departamental, distrital y municipal sea
incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio con respeto del
régimen prestacional de cada entidad territorial. Regla las provisiones yaportes con
destino al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, asícomo la determinación
del pasivo prestacional de las Entidades Territoriales que se debe trasladar al citado
Fondo, su liquidación yfinanciamiento. Al final, este artículo, señala que el régimen
de remuneración y escalas salariales de "todos los docentes de los servicios
educativos estatales" que tendrán el carácter de servidores públicos de régimen
especial, de los órdenes departamental, distrital o municipal, se regirá por el D.L.
2277/79 y normas que lo modifiquen yadicionen; que sus reajustes salariales serán
definidos conforme a la Ley 4a/92.

Sobre la SEGUNDA - TERCERA - CUARTA y QUINTA , por ser consecuencia de la
primera están llamadas a no prosperar por sustracción de materia.

2.2. RESPECTO A LOS HECHOS:

SOBRE EL PRIMER HECHO: Es cierto.

SOBRE EL SEGUNDO: Es cierto.

SOBRE EL TERCERO: No me consta, debe probarse

SOBRE EL CUARTO: Es cierto.

SOBRE EL QUINTO. Es cierto.

SOBRE EL SEXTO: Es una transcripción de la ley y la ley no se prueba

SOBRE EL SÉPTIMO: Es una apreciación de la jurisprudencia.

'MAGANGUE, ORGANIZADA SEGURA YPUJANTE'



ALCALDÍA MUNICIPAL DE MAGANGUE
MAGANGUE OFICINA JURÍDICA
SSÍISSS NIT: 800028432-2

OCTAVO: No me consta

NOVENO: No me consta

4. US EXCEPCIONES:

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA: El Municipio no es el llamado a
responder por las prestaciones sociales de los docentes en virtud del mandato del
legislador colombiano establecido en la ley 91 de 1993. El ente territorial no
administra recursos del ministerio de Educación, simplemente realiza los trámites de
los docentes y los envía a la FIDUPREVISORA.

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
En el artículo Io definió los siguientes términos: "Personal nacional. Son los docentes
vinculados por nombramiento del Gobierno Nacional. Personal nacionalizado. Son
los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial antes del Io de
enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo
dispuesto por la Ley 43 de 1975. Personal territorial. Son los docentes vinculados
por nombramiento de entidad territorial, a partir del Io de enero de 1976, sin el
cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975". El
artículo 2o de la Ley 91 dispuso que conforme a la Ley 43 de 1975, la Nación y las
entidades territoriales, según el caso, asumirían sus obligaciones prestacionales con
el personal docente, de la siguiente manera: "1. Las prestaciones sociales del
personal nacional, causados hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, así
como los reajustes y la sustitución de pensiones son de cargo de la Caja Nacional
de Previsión Social yel Fondo Nacional de Ahorro yen consecuencia seguirán siendo
pagadas por dichas entidades, o las que hicieren sus veces. 2. Las prestaciones
sociales del personal nacionalizado causadas hasta el 31 de diciembre de 1975, así
como los reajustes y la sustitución de pensiones, son de cargo de las respectivas
entidades territoriales o las cajas de previsión, o las entidades que hicieren sus
veces, a las cuales venía vinculado este personal y, en consecuencia, seguirán siendo
pagadas por dichas entidades. 3. Las prestaciones sociales del personal
nacionalizado, causadas en el período correspondiente al proceso de nacionalización
(1° de enero de 1976 a 31 de diciembre de 1980), así como los reajustes y la
sustitución de pensiones, son de cargo de la Nación o de las respectivas entidades
territoriales o de las cajas de previsión, o de las entidades que hicieren sus veces.
La Nación pagará, pero estas entidades contribuirán, por este período, con los
aportes de ley, para la cancelación de las prestaciones sociales en los mismos
porcentajes definidos en el artículo 3o de la Ley 43 de 1975. 4. Las prestaciones
sociales del personal nacionalizado, causadas y no pagadas en el período
comprendido entre el Io de enero de 1981 yla fecha de promulgación de la presente
Ley, serán reconocidas y pagadas por las respectivas entidades territoriales o las
cajas de previsión social, o las entidades que hicieren sus veces, a las cuales estaba
vinculado dicho personal. Pero para atender los respectivos pagos, la Nación tendrá
que hacer los aportes correspondientes, tomando en consideración el valor total de
la deuda que se liquide a su favor, con fundamento en los convenios que para el
efecto haya suscrito o suscriba ésta con las entidades territoriales y las cajas de
previsión social o las entidades que hicieren sus veces. 5. Las prestaciones sociales
del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir de la promulgación de
la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional
de prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja
Nacional de previsión Social, el Fondo Nacional del Ahorro o las entidades que
hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha

"MAGANGUE, ORGANIZADA SEGURA YPUJANTE"
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de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las
prestaciones sociales no causadas o no exigibles. Parágrafo. Las prestaciones
sociales del personal nacional, causadas hasta la fecha de promulgación de la
presente Ley, se reconocerán y pagarán de conformidad con las normas
prestacionales del orden nacional, aplicables a dicho personal. Las prestaciones
sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de promulgación de la
presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de conformidad con las normas
que regían en cada entidad territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley
43 de 1975".

Por la POTESTAD LEGISLATIVA en cabeza del legislador según el Art 150 de la
Constitución Política de 1.991 es atribución especifica del Congreso de la República;
por lo que los entes territoriales, llámese DEPARTAMENTOS - DISTRITOS o
MUNICIPIOS no tienen competencia para determinar factores salariales.

3.1 INEXISTENCIA DEL DERECHO FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN

5. LA INDICACIÓN DEL LUGAR DONDE PODRAN HACERSE LAS

NOTIFICACIONES PERSONALES AL DEMANDADO Y A SU

REPRESENTANTE O APODERADO.

A la entidad demandada y su representante en el Barrio centro calle, 11 carreras
2 y 3 del Municipio de Magangué, correo electrónico:
juridica@maganguebolivar.gov.com

Al suscrito en la carrera 12 No 16 C 20 Magangué - Bolívar. Através de la siguiente
dirección electrónica: rogniirandal2@grnail.com

6. ANEXOS.

Poder con que actúo.
Copia del Acta de posesión del Alcalde Municipal
Copia del expediente Administrativo de la demandante

Del señor Juez,

Cgp-RespSLü y Acatamiento

ROG E LIO DE J E-SU5 MI RANDA LEYVA.

C.C. 9,144.940-de_Magangj4éi___^
T.P. 202.333 del C. S. de la Judicatura.

"MAGANGUE, ORGANIZADA SEGURA Y PUJANTE"
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DECRETO No. 0216 DE 2017

Mayo 26

"Por medio dei cual se hace un Encargo "
EL ALCALDE MUNICIPAL DE MAGANGUE, en uso de sus facultades legales yenespecial las conferidas por la

Constitución Nacional, los Artículos 112, 113 y 114 de la Ley 136 de 1994
CONSIDERANDO:

a) Que el Doctor PEDRO MANUEL AU ALi, Alcalde Municipal de Magangué, solicitó el disfrute de sus
vacaciones a las cuales t.ene derecho por ostentar el cargo de ALCALDE MUNICIPAL DE MAGANGUÉ,
desde el primero (19) de Enero del 2016 a treinta yuno (31) de Diciembre de 2016.

b) Que el Artículo 8 del Decreto 1045 de 1978 dispone, de las vacaciones. Los empleados públicos y
trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) dias hábiles de vacaciones por cada año de
servicios, salvoloque se disponga en normaso estipulaciones especiales.

c) Que mediante Resolución No. 1057 de Mayo 24 de 2017, se ordena el disfrute de un (01), período de
Vacaciones al Alcalde PEDRO MANUEL ALÍ ALÍ y dicho disfrute será a partir del 30de Mayo hasta el
20 de Junio de 2017.

d) Que para la buena marcha de la Administración se hace necesario proveer un encargo del Despacho
de la Alcaldía de Magangué,

e) Que por lo anterior,

ARTICULO PRIMERO;

RESUELVE:

Encargúese del Despacho del Señor Alcalde al Doctor JAVIER ARTURO
PAYARES SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía número
8.531.563 expedida en Barranquilla, Secretarla de Salud Municipal, por el
tiempo o período de vacaciones del Doctor Pedro Manuel Alí Ali, a partir
del día 30 de Mayo al 20 de Junio del 2017, en virtudde loexpuesto en la
parte motiva del presente Decreto ydésele la debida posesión.

Envíese copia del presente Decreto a los interesados, alSeñor Gobernador
del Departamento de Bolívar y al Señor Ministro del Interior conforme a
los establecido en el Artículo 114 de la Ley 136 de 1994.

ARTÍCULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQÚESE YCÚMPLASE

Dado en Magangué a los veintiséis (26) días del mes de Mayo deldos mil
Diecisiete (2017).

<X
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ACTA NRO 19 DE POSESIÓN DEL DOCTOR JAVIER ARTURO PAYARES

SIERRA, COMO ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE MAGANGUE -

BOLÍVAR

En la ciudad de Magangué, Departamento de Bolívar, República de Colombia, a

los treinta ( 30 ) días del mes de Mayo de dos mil diecisiete (2017), compareció al

Despacho del Notario Único del Círculo de Magangué (Bolívar), el Doctor JAVIER

ARTURO PAYARES SIERRA, a quien identifiqué con la cédula de ciudadanía

número 8.531.563 expedida en Barranquilla, con el objeto de recibirle el juramento

de rigor, en virtud de lo dispuesto en el Artículo Segundo de la parte resolutiva del
Decreto 0216 de 26 de Mayo de 2017, dictado por el Alcalde titular PEDRO

MANUEL ALI ALI; cargo para lo cual fue designado desde el día 30 de Mayo de

2017 hasta el día 20 de Junio 2017, según el texto del artículo aludido. Presentó

los siguientes documentos: i) Cédula dé ciudadanía número 8.531.563 expedida

en Barranquilla. ii) Certificado médico de buena salud y aptitud para vivir en

comunidad, expedido por el Doctor .Gabriel Tejeda Ramos

El Doctor JOSÉ DEL CARMEN VILLANUEVA ESPINOSA, Notario Único del

Círculo de Magangué- Bolívar, procede a darle posesión y a recibirle el juramento

legal de rigor en los siguientes términos: Doctor JAVIER ARTURO PAYARES
SIERRA ¿jura a Dios y promete al Pueblo de Magangué, cumplir fielmente la

Constitución, las Leyes de Colombia, las Ordenanzas y los Acuerdos . A lo cual el

posesionado respondió "SI". Si así lo hiciere Dios y Magangué os lo premien y si

no ellos os lo demanden.

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma

por los que en ella han intervenido.

iRES SIERRAIJAVUR^JSIURO PAYARE
vO's •'-'-O,

;;•*.'• r»»:iC..'v'/'.'•

ViU.ANl.". V¿ í 1' !••'.•:

JOSÉ DEL CARMEN VILLANUEVA ESPINOSA

Notario Único del Círculo de Magangué
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

CERTIFICA QUE:

TODOS PORUN

NUEVO PAÍS
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La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la
actuación objeto del proceso que se relaciona a continuación y que es exigido en el parágrafo 1 del articulo 175 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:

CIUDAD

JUZGADO

No. DE PROCESO

DEMANDANTE

CARTAGENA

DÉCIMO ADMINISTRATIVO
13001333301020170001000
PEDRO MANUEL CUEVAS PÉREZ

Los expedientes administrativos relacionados con los trámites y reconocimientos de las prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio reposan enlos archivos delas Secretarias deEducación dela entidad territorial certificada a la que pertenece oha
pertenecido el solicitante o causahabiente.

El Capitulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual seestableció el trámite para reconocimiento de prestaciones acargo del citado Fondo,
dispone:

Articulo 2o. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la
secretaria deeducación, o ladependencia o entidad que haga sus veces, delarespectiva entidad territorial certificada a cuya planta
docente pertenezca o haya pertenecido elsolicitante o causahabiente. de acuerdo con elformulario adoptado para elefecto por la
sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un sistema de radicación único, que registre las
solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar elFondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada yen la sociedad fiduciaria yque permita a los solicitantes conocer
electrónicamente el estado de su trámite.

Articulo 3°. Gestión acargo de las secretarias de educación. De acuerdo con lo establecido en elarticulo 3a de la Ley 91
de 1989 yelarticulo 56dela Ley 962 de2005, la atención delas solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará
elFondo Nacional dePrestaciones Sociales delMagisterio, seráefectuada a través delassecretarias deeducación delasentidades
territoriales certificadas, o la dependencia que haga susveces.

Para tal efecto, lasecretaria de educación de laentidad territorial certificada correspondiente, a /a que se encuentre vinculado el
docente, deberá:

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con elreconocimiento de prestaciones sociales a
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deacuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria
encargada delmanejo de losrecursos de dicho Fondo.

2. Expedir, con destino ala sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo yconforme alos formatos únicos por esta
adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de
acuerdo con la normatividad vigente.

3- Elaborar yremitir el provecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
radicación dela solicitud, ala sociedad fiduciaria encargada del manejo yadministración de los recursos del Fondo Nacional dePrestaciones
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en elnumeral anterior del presente articulo.

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio suscribirelacto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas acargo de dicho
Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites
administrativos a que haya lugar, en los términos yconlasformalidades yefectos previstos enlalev.

5. Remitir, ala sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia
delosactos administrativos dereconocimiento deprestaciones sociales a cargo deeste, ¡unto con larespectiva constancia de
ejecutoria para efectos depago ydentro delos tres dias siguientes a que estosse encuentren en firme.

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducación.gov.co
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Parágrafo 1o. Igual trámite sesurtirá para resolver tosrecursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas deconformidad
con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifíquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del
reconocimiento de prestacionesa cargo del FondoNacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Parágrafo 2o. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal ypenal a que pueda haber lugar, las resoluciones que
se expidan por parte delaautoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional dePrestaciones
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración delos recursos detal
Fondo, carecerán deefectos legales y noprestaren mérito ejecutivo.

Articulo 4o. Trámite desolicitudes. El proyecto deacto administrativo dereconocimiento deprestaciones que elabore la secretaría
de educación, olaentidad que haga susveces, dela entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el
solicitante, seré remitido ala sociedad fiduciaria que se encargue del manejo delos recursos del Fondo para suaprobación.

Dentro delos quince (15) días hábiles siguientes alrecibo del proyecto deresolución, lasociedad fiduciaria deberé impartir suaprobación o
indicar demanera precisa lasrazones desu decisión denohacerlo, e informar deello a larespectiva secretaria deeducación.

Articulo 5o. Reconocimiento. Aprobado elproyecto deresolución por lasociedad fiduciaria encargada del manejo delos recursos delFondo,
deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado v notificadoen tos Términos v con las formalidades
yefectos previstosenlalev." (subrayado y resaltado fuera de texto)

Eneltrámite legal descrito, nose vislumbra intervención alguna delMinisterio deEducación Nacional nidesusservidores, puesto quedesdelaexpedición
de la Ley S62 de julio 8 de 2005 yase habían suprimido las funciones que ejercían los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las
entidades territoriales, dejando de participar en lasjuntas departamentales ydistritales de educación yen el reconocimiento de prestaciones sociales con
cargoal Fondo Nacional de Prestaciones Sodales del Magisterio.

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, ja
documentación que pueda conformar losexpedientesadministrativos relacionadostampocoestá bajola custodiade este Ministerio ni reposa en nuestros
archivos, loquerepresenta una imposibilidad material deaportar elmismo a lostrámites judiciales quese adelantan antecualquier jurisdicción.

Se expideen Bogotá, D.C, el 21de Juniode 2017.
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